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Concejo Deliberante
de Ciudad de Ilishuaia

USHUAIA, 20 de febrero de 2015 

SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO:

Adjunto a la presente 

antecedentes del asunto 467/2013 a efectos de su incorporación al expediente 

correspondiente.

Sin otro particular, saludo atentamente. 

Viviana DOOLAN 
Res Caordinaoón Parlarnentaria 
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1.• ConCejo Deli6erante

de fa Ciudad de rtishuaia

USHUAIA,	 '" 4 JUN 2013 

VISTO: La Ordenanza Municipal N° 2450, que reglamenta el funcionamiento de la 

"Comisión de Información y Debate Ciudadano", instituida por el Artículo 145 de la Carta 

Orgánica Municipal y; 

CONSIDERANDO: Que a los efectos de asegurar el derecho de participación y 

generar un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de 

todos los interesados con respecto al tema de convocatoria y brindar información sobre el 

mismo, el suscripto resuelve convocar a "Comisión de Información y Debate Ciudadano" 

para el día viernes 7 de junio del corriente año, a las 13:00 horas, en el Salón de Usos 

Múltiples del Concejo Deliberante de Ushuaia, sito en Don Bosco 437, a efectos de dar 

tratamiento a los predictámenes correspondientes a la Comisión Permanente de 

Planeamiento y Obras Públicas: asunto 1282/2012 Proyecto de Ordenanza referente a 

exceptuar de lo establecido por el Código de Planeamiento Urbano en el Artículo V.3.6.1 

Construcciones permitidas en los retiros obligatorios — Retiro Frontal para la obra sita en la 

Parcela 10b, Macizo 33, de la Sección A, propiedad de la señora María ESTABILLO; 

asunto 58/2013 Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar de cumplir con lo 

establecido en la Ordenanza Municipal 3005 a la obra sita en la Parcela 4, Macizo 33, 

Sección B, propiedad de la empresa Comunicaciones Fueguinas S.R.L.; asunto 463/2013 

Proyecto de Ordenanza referente a autorizar la subdivisión del predio identificado como 

Parcela 2ABR, Macizo 1000, Sección J, propiedad de la Cooperativa de Vivienda 

CO.VI.PNA. Limitada; asunto 464/2013 Proyecto de Ordenanza referente a autorizar la 

subdivisión del predio identificado como Parcela 2, Macizo 21 . , Sección H, propiedad del 

Instituto Provincial de Vivienda; asunto 465/2013 Proyecto de Ordenanza referente a 

autorizar la subdivisión del predio identificado como Parcela 3, Macizo 21, Sección H, 

propiedad del Instituto Provincial de Vivienda; asunto 466/2013 Proyecto de Ordenanza 

referente a modificar el inciso II "Parcelas destinadas a Viviendas Unifamiliares", del Anexo 

de la Ordenanza Municipal N1° 3817; asunto 467/2013 Proyecto de Ordenanza referente 

utorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la aprobación del proyecto de 

ización del predio identificado como Parcela 32R, Macizo 1000, Sección G. 

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto dicta el presente acto 

ad inistrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y en el Decreto 

Ci Nl° 09/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante. 
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ES COPIA Concejo Deliberante
de fa Ciudad de rlishuaia 

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE USHUAIA 
DECRETA:  

ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR a reunión de "Comisión de Información y Debate Ciudadano" 

para el día viernes 7 de junio del corriente año, a partir de las 13:00 horas, en el Salón de 

Usos Múltiples del Concejo Deliberante de Ushuaia, sito en Don Bosco 437, a efectos de 

dar tratamiento a los predictámenes correspondientes a la Comisión Permanente de 

Planeamiento y Obras Públicas: asunto 1282/2012 Proyecto de Ordenanza referente a 

exceptuar de lo establecido por el Código de Planeamiento Urbano en el Artículo V.3.6.1 

Construcciones permitidas en los retiros obligatorios — Retiro Frontal para la obra sita en la 

Parcela 10b, Macizo 33, de la Sección A, propiedad de la señora María ESTABILLO; 

asunto 58/2013 Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar de cumplir con lo 

establecido en la Ordenanza Municipal 3005 a la obra sita en la Parcela 4, Macizo 33, 

Sección B, propiedad de la empresa Comunicaciones Fueguinas S.R.L.; asunto 463/2013 

Proyecto de Ordenanza referente a autorizar la subdivisión del predio identificado como 

Parcela 2ABR, Macizo 1000, Sección J, propiedad de la Cooperativa de Vivienda 

CO.VI.PNA. Limitada; asunto 464/2013 Proyecto de Ordenanza referente a autorizar la 

subdivisión del predio identificado como Parcela 2, Macizo 21, Sección H, propiedad del 

Instituto Provincial de Vivienda; asunto 465/2013 Proyecto de Ordenanza referente a 

autorizar la subdivisión del predio identificado como Parcela 3, Macizo 21, Sección H, 

propiedad del Instituto Provincial de Vivienda; asunto 466/2013 Proyecto de Ordenanza 

referente a modificar el inciso II "Parcelas destinadas a Viviendas Unifamiliares", del Anexo 

de la Ordenanza Municipal N° 3817; asunto 467/2013 Proyecto de Ordenanza referente 

a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la aprobación del proyecto de 

urbanización del predio identificado como Parcela 32R, Macizo 1000, Sección G. 

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que estarán a cargo de la presente reunión la concejal 

Viviana Guglielmi y la secretaría de la misma estará a cargo del agente Miriam 

Camponovo. 

ARTÍCULO 3°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que 

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Munici 

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.- 

DECRETO P.C.D. N°
	

/2013.- 
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AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento y 

Obras Públicas

Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de gishuaja 

PRE DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS  

PRESIDENTE: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL:  
VOCAL:  
VOCAL:  
VOCAL:

Viviana GUGLIELMI 
Damián DE MARCO 
Luis CARDENAS 
Silvio BOCCHICCHIO 
Walter VUOTO 
Oscar RUBINOS 
Mario LLANES 

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 28 DE MAY0 2013 
ASUNTO N°: 467/13.-	 EXPEDIENTE N°: 

REFERENTE: El setior intendente municipal remite Expte DU- 104-2013 Aprobación de 
Proyecto de Urbanizacion del predio de sección G, macizo 1000, parcela 32r. Modificar 
plano de zonificación . Derogar OM 3873.- 

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y Obras 

Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo que se aconseja 
sancionar el PROYECTO DE ORDENANZA que se adjunta, previa remisión del mismo a 
la Comisión de Información y Debate Ciudadano.- 

fs 

Convalidan el presente: 
PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI 
VOCAL: Mario LLANES 
VOCAL: Oscar RUBINOS 
VOCAL: Luis CÁRDENAS 

Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y seran Argentinos"



Concejo Deliderante
de 1a Ciudad de elishuaia

PROYEM DE ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la aprobación 

del proyecto de urbanización del predio identificado según catastro como parcela 32R, del 

macizo 1000, de la sección G del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, conforme la 

planimetría obrante a fojas 781 del Expediente SP-7902/2004. del registro municipal, una 

vez completada la documentación correspondiente, según se establece en la normativa 
vigente. 

ARTÍCULO 2°. EXCEPTUAR al proyecto mencionado en el Artículo 1° de cumplir con lo 

establecido en los Artículos IV.1.2.1 Área Urbana y IV.3.1 — Lineamientos Generales 

para los Nuevos Macizos del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia — 

Ordenanza Municipal N° 2139, autorizando la urbanización parcial del predio y la cesión 

de espacios para uso público tomando en cuenta —para el cálculo respectivo— sólo el 
área a urbanizar. 

ARTÍCULO 3°. Toda futura subdivisión en las áreas del predio mencionado en el Artículo 

1° que — por aplicación del presente instrumento normativo— no se urbanizan, deberá 

contemplar la cesión de espacios para uso público en proporción adecuada, más la cesión 

- a requerimiento de la autoridad municipal, y conforme a las características que la misma 

autoridad definaoportunamente - de una calle de acceso a los sectores altos del predio, en 

atención a su posible vinculación con la trama urbana de las zonas aledañas. Esta 

restricción deberá figurar expresamente en el Plano de Mensura correspondiente. 

ARTÍCULO 4°. Toda obra de construcción futura sobre el área sin urbanizar, deberá ser 

previamente evaluada por las áreas técnicas municipales competentes en lo que se refiere 

a su implantación, a fin de que la misma no afecte la futura resolución de la trama urbana. 

ARTÍCULO 5°. ESTABLECER para el proyecto urbano mencionado en el Artículo 1°, los 

indicadores urbanísticos correspondientes a los Artículos VII.1.2.1.3 — R3: Residencial 

Densidad Baja y VII.1.2.3.2 — MI: Mixto Industrial del Código de Planeamiento Urbano de 

la ciudad de Ushuaia — Ordenanza Municipal N° 2139, conforme al croquis que como 

Anexo I corre agregado a la presente Ordenanza 

ARTÍCULO 6°. En el marco del proyecto urbano mencionado en el Artículo 1°, establecer 

para las parcelas zonficadas como MI: Mixto Industrial que tengan frente sobre la Ruta 

Las Islas Malvinas, Georgias, Samlwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



OPIA Concejo Defiberante 
de Ciudad de clishuaia 

Nacional N° 3, un retiro obligatorio de diez (10) metros, prohibiéndose sobre el mismo la 

extracción de especies vegetales. 

ARTÍCULO 7°. MODIFICAR parcialmente el Plano de Zonificación del Código de 

Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia — Ordenanza Municipal N° 2139, conforme 

a lo indicado en el croquis que como Anexo I corre agregado a la presente Ordenanza, 

una vez aprobado el proyecto urbano mencionado en el Artículo 1° y registrada la mensura 
correspondiente. 

ARTÍCULO 8°. AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a emitir Permisos de 

Inicio de Obra para los proyectos que se planteen en las parcelas conformadas de 

acuerdo al anteproyecto urbano visado, en forma previa a la aprobación definitiva del 

proyecto de urbanización, condicionando la emisión de los respectivos Certificados Finales 

de Obra a la efectiva finalización del trámite inherente al proyecto urbano y al registro de la 

correspondiente mensura por parte de la Dirección General de Catastro de la Provincia de 
Tierra del Fuego. 

ARTÍCULO 9°. DEROGAR la Ordenanza Municipal N° 3873. 

ARTÍCULO 10°. REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido, archivar. 

Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y fos Hielos Confinentales, son y serán Argentinos"



EL CONCEJO CONVOCA 
A DEBATE CIUDADANO 

El Concejo Defiberante convoca a reunión de comisión 
de Información y Debate Ciudadano el viernes 7 de junio 
del corriente año a la hora_ 13:00, en el recinto de se-
siones "Jorge Omar Retamar" para tratar los siguientes 
asuntos:	 _ 

- 1282/2012 proyecto de Ordenanza referente a excentuar •de lo establecido por el Codígo de Planeamiento Urbano 465/2013 Proyecto dé Ordenanza _ en el Artículo V.3.6.1 : Consbucciones permitidas en los referente a -autorizar la súbdivisión retiros oblidatorios — Retiro Frontal para la obra sita en la . del predio identificade como Parcela 
Parcela 10b, Macizo 33, de la Sección A, propiedad de 3, Macizo 21, Sacción H, propiedad 
la señora María ESTABILLO	 '	 _	 del Instituto Provincial de Vivienda. 

• 58/2013 Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar 46612013 Proyectó de Ordenanza 
de cumplir con lo establecido en la Ordenanza Municipal referente a modifiear el inciso 
3005 a la obra sita en la Parcela 4, Macizo 33, Sección "Pamelas- destinadal a- Viviendas 
B, propiedad de la empresa Comunicaciones Fueguinas Llnifamiliares", del -Anexo III, de la S.R.L.	 Ordenanza Municipal N° 3817. 

46312013 Proyecto detrdenanza referente a autorizar la _46,7J2.0.1_Proyecto de Ordenanza 
subdivísión del predio identificado como Parcela 2ABR, ..referente- a autorizar al Departa-
Macizo 1000, Sección J, propiedad de la Cooperativa de mento Ejecut4vo Municipal a reali - -VMenda CO.VI.PNA.-Limitada. 	 zar la aprobación del proyecto de 

_ _ _ _ - urbanización del predio identificado 
464/2013 Proyecto de Ordenanza referente a autorizar Oomo - Parcela 32R, Macizo 1000, la subdivisión del predio identificado como Parcela 2 Sección G. 
Macizo 21, Sección FI, propiedad del Instituto Províncial _ 	 - de Vivienda.	 -	 Preside: concejal VMana -	 -

Concejo 
Deliberante 

USHUAIA 
Para una buena ciudad

un buen Concejo 

- 
421165 kuanip 671 Tet'42 

éria3del Fuego.
• _ 

Cobertura Nacional 
Cobertura Regional

• Descuento en Ópticas 
• Descuento en Farmacias 
• Descuentos en CoMercios 
• Viaje deBodáy 

• Cobertura Internacional 
• Ajuar por nacimiento (*) 
• Asistencia al Viajero 

a traves de Universal Assistance (**) 

oph..nt.audo.(-lutobinuri"te

RAMÓN OVIEDO 

V " Isltanos en nuestrás-
cficinas de Piedrabuen'e 38 

_o liarnanos al 421-7/67 424-99
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ciurano pidió 
un recorte de la 

-<\3 

(‘‘sccrf

El intendente de Ushuaia definió al posible despido c 
"esbozo de intención". Además, planteó que además 
que "garantice" que la Provincia "puede estar en un I 

1 intendente de Ushuaia, :-Fe-
derico Sciurano, opinó que el 
posible recorte de unos 100 

cargos de la planta política del Go-
bierno proyincia1 "es por lo menos un 
primer esbozo de intención", pero 
consideró que más allá de que "tie-
nen que haber gestos claros" también 
"tiene que haber un plan económico 
ransparente de fácil interpretación" 

que garantíce que la -Provincia 'tu& 
de estar en UR lugar distinto en un 
tiempo determinado, y respaldado 
por las fuerzas sociales", 

Sciurano entendió que "todas las—
situaciones terminan siendo una re& 
lidad de una misma situación",la cual 
"tiene que ;-er con lanecesidad de un 
plan económico claro", y en ese marco 

— esto que surgió de la planta política

es por lo menos tm primer esbozo de 
intención". Y agregó que "esto signifi-
ca abrir a la opinión y la crítica cómo 
estas gastando la plata; es la única 
manera de poder tener una expectatí-
va de poder estar en algún tiempo me-
jor de lo que estamos ahore. 

El jefe del Ejecutivo capitalino afir-
mó en FM Master's que 'Mo quiero des-
prestigiar los planteos que se están ha-
ciendo" ya que "si se han hecho en la 
convicción de qué son un mensaje ha-
cia la sociedad hay que darles el tiempo 
adecuado para que maduren". 

No obstante, enfatizó que "el pro-
bléma,más delicado de la Provincia es 
económico y los problemas se , resuel-
ven con respaldo politico y con mech-
das económicas", y en función de ello 
evaktó que "teitemos que tratar de no 

EL aÓKICEjó-00):IVOCA-TADEBATEC 01110A190 
El Concejo-Defiberaritatotivaca aréunión -da totnísiónde lnformación 
y Debate Ciodadand el seernes:7-, de-junio del cornente ano a la..hora 
13:00, én el Eedinto de seSioneallOrge Ornar Retamart'para tratár los .	 - siguientes asuntos,	 - 	 
1282/2012-Proyectode Ordenanzareferentea exceptuarde lo establecido 
porel Cockgo dePlaneamientdUrbanoenelArticuloV3.6.1Construcciones 
permitidas en Ipereltros obbgatonoe,'T Retiro 'FrontalPara la obra sita en 

-la Parcela 10b, MaeiZo'36,.de ISSeCcióñA, -própiedad delasáriora María _ 

58/2013 Proyebto de Ordenanza referente a excePtUar de cumplir con lo ,	 .	 ,	 - 
establecido enla OrdenanzaMunicipal 8005 a la obra sita en la Pamela ,	 _	 . 

Macizó 33 Seoción B - piopiedad dé la empresa Coniunidaciones 

doidentifi94V:dceonio 
viviPéanrdcael a.Til*PNA; Umilada.

	 - 

-46312013 Rroyeeto de Ofdenanza 
réfereata a autári2ar la sabdivisilnddaedi pre 

464/2,0,1: 310Prorvoiyñlcciltlo '_,,ide'sí9iovriepneadr•celáZtre, Mfear:inz:a;2_aa1,-alSu0te007c0rric:S
.i,:enrcrai.41-47:p

plinrrb:::ppiviiereiokdd.p.i.aóa,id_deldddeeeil 
n	

l 
lasubdivisichl del 

de la Coopera"v--	
d--ndriza'refern:

21,-,:seccion ideriff, 
ál 3 Ployeeto	

patcélaS; Maaj`54 46rid5/2	 ádb cón19  
institülfoProVin ciel de-Vivienda:	 - 
466/12613Proyeadde Ordenanzarefererite .a modificarel iñcisb II"Parcelas 
destinadas a Viviendás UnifaMiliares", del Anexo III, de la Ordenanza 

Proyectotle Ordenanza referente a autorizar al Departamento 
Ejectivo Municipal a realizarla aprobación del proyecto de urbanización 
del predio identificado como'ISafcela 32R; Maclzo 1000, Éección G. 
Presider concejalyiyiana GuglielnlI
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EL CONCEJO CONVOCA 
A DEBATE CIUDADANO 

El Concejo Deliberante convoca a reunión de comisión 
de Información y Debate Ciudadano el viernes 7 de junio 
del corriente año a la hora 13:00, en el recinto de se-
siones "Jorge Omar Retamar, para tratar los siguientes 
asuntos:

Concelo 
Deliberante 

0.1.1 clo 

SHUAIA 
Para una buena ciudad, 

un buen Concejo 

1282/2012 Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar 
de to establecido por el Código de Planeamiento Urbano 
en el Artículo V.3.6.1 Construcciones permitidas en los 
retiros obligatorios- Retiro Frontal para la obra sita en la 
Parcela 10b, Macizo 33, de la Sección A, propiedad de 
la señora María ESTABILLO 

58/2013 Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar 
de cumplir con lo establecído en la Ordenanzá Municipal 
3005 a la obra sita en la Parcela 4, Macizo 33, Sección 
B, propiedad de la empresa Comunicaciones Fueguinas 
S.R.L.

465/2013 Proyecto de Ordenanza 
referente a autorizar la subdMsión 
del predio idertificado como Parcela 
3, Macizo 21, 3 3C,Ción H, propiedad 
del Instituto Provincíal de Wienda. 

466/2013 Proyecto de Ordenanza 
referente a modificar el inciso 
"Parcelas desdnadas a Viviendas 
Unifamiliares", del Anexo III de la 
Ordenanza Municipal N° 3817. 

46712013 Proyecto :del Ordenanza 
referente a autorizar al Departa-
mento Ejecutivo Municipal a reali-
zar la aprobación del proyecto de 
urbanización del predio identificado 
como Parcela 32R, Macizo 1000, 
Sección a 

Preside: concejal Viviana Guglielmi 

463/2013 Proyecto de Ordenanza referente a autorizar la 
subdivisión del predio identificado como Pamela 2ABR, 
Macizo 1000 Sección J, propledad de la Cooperadva de 
Vivienda COMIPNA. Limitade 

464/2013 Proyecto de Ordenanza referente a autorizar 
subdivisión del predio identificado como Parcela 2, 

Macizo 21, Sección propiedad del Inslituto Provincial 
de Vivienda. 

MáttiorSniet 424-10_1 Konnip 671	 _ 
USátf-ifientliel Fuego-

OrMO CigíliSMAr.tot 4'de 
'çtfléff1aórüdad Ushuaia, a 

_	 - 
‘.4.9,15,1,5zela-dol.en las salas ubicadas en 

jd:eitái, las 10 hs. y hasta las 16 ha. del' 
dIm irçó]eS i5. 	 el Servicio MerhoriaPdj. 

atoirriojólmismos fueron inhumados en el térn111?: 
erldiDarqué 'dél Mar a las 1630 hs. 
Erfllt 

, -
enluta a sus 

7hijosl'atiaria y José Vallejos;:;- 
hijos políticos; su hermana -
Delia Rosa Rizmeny; susto 
pañerosdetrabajodeMuign 
Federal; dernásif_Imilj111±1. 
amigos.. 

Piedrabuena 383 (9410) Ushuaía Tel. (02901) 421-776 / 424-999. 
Servicio de GUARDIA las 24 hs. Ilamondo a/ teléfono (02901) 1551-0993 

Para más información, ingresá en www.ramonoviedo.com.ar
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Una buená eiudeá, un buen Concejo 

EL CONCEJO CONVOCA A DÉBATE CIUDADAÑO 	 , • 

El Concejd Dáliberantetonvoca a reunión rie comisión de Información.. 
.y Debate Ciddadanó el • viernes 7 cle junio dól. corriente año a la . hora • 
13:00, en el recinto de sesiones tlorge Omár Retámar", para tratar los 

•Siguientes.asuntos: . •	 •	 •	 . 
.1282/2012 Proyecto de Ordenanza referente a exceptuer de lo establecido 
por el Código de Planeamiento Urbanoenel Artíblilo V.3.6.1 Construcciones • 
permifidas en los retiros obligatorios Retiro Frontal para la obra sita en 

•la Parcela 1 Ob,.Mabizo 33, de la Sección A, propiedad de la señora María 
ESTABIL I 0	 • l..	 .	 .	 . 
58/2013 Proyecto dé Ordonanza referente a exceptuar de cumplir con.lo 
establecido en la Ordenanza fiíunicipal 3Ó0E a la obra sita án la Parcela 
.4, Macizo • 33, Sección B, propledad de: la empresa Comunicac'ones 
Fueguinas S.R.L:	 .	 . 
463/2013 Proyecto de Ordenanza referente a autorizar la subdivisión del 
predio idenfilicadocorno Pame I a 2ABR,Macizo1000,SecciónJ,propiedad 
dela Cooperativa de Vivienda CO.VI.PNA. Urnitada. • 	 .	 . . . . 
464/2013 Prt>yecto de Ordenanza referente a autodiar laeubdivisión del •• 
prodie identificado . como Parcola 2, Macizo21, Sección H, propiedad del • 
Instituto Provincial de Vivienda. 	 '	 1 . .	 - 

465/2013 Proyacto de Ordenanza referente a autorizar Iásubdivisión del • .• 
predio identificadc como Parcela 3, Macizo 21; Sección H, propiedad del. 
Instituto Provinbial de Vivienda. 	 .	 . .. • 

466/2013 Proyebtode Ordenanza referente a í rnodfticff ei incisoll tarcelaa 

flOVIC7S-?9 
'0 1S‘ CA\13e9 11 

yb 	 destinadaS. a ViViendas Unifamiliares" ., del AneXo Ill. kie la Ordenanza. 
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46712013 Proyecto de Ordenanza referente a autorizar al Departamento 

rge-	
Ejecutivo Municipal a realizarla aprobación del proyecto de urbanización. 

• del prodie identificadd como Parcela 32R, Macizo 1000, Sección G 
Pr eside: •concejal Viviana Gugliolmi
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Concejo Deti6erante 
de fa Ciudad de Ushuaia

ES COPIA 

s oS:cypreM9rterielot:Iguyi sep:i let niurntleH:nnalvtctln dss

Comisión Información y 
Debate Ciudadano

ACTA 

En la ciudad de Ushuaia, a los siete días del mes de junio de dos mil trece, siendo las 

13:25, se da inicio, en la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante, a la reunión de la 

Comisión de Información y Debate Ciudadano, convocada mediante el Decreto P.C.D. N° 

028/2013, a efectos de dar tratamiento a los predictámenes correspondientes a la 

Comisión Permanente de Legislación e Interpretación que se mencionan a continuación: 

1282/2012, proyecto de ordenanza referente a exceptuar de lo establecido por el •

Código de Planeamiento Urbano en el artículo V.3.6.1 Construcciones permitidas 

en los retiros obligatorios — Retiro Frontal para la obra sita en la parcela 10B, 

macizo 33, sección A, propiedad de la señora María Estabillo; 

• 58/2013, proyecto de ordenanza referente a exceptuar de cumplir con lo 

establecído en la Ordenanza Municipal 3005 a /a obra sita en la parcela 4, macizo 

33, sección B, propiedad de la empresa Comunicacíones Fueguinas S.R.L.; 

• 463/2013, proyecto de ordenanza referente a autorizar la subdivisión del predio 

identificado como parcela 2ABR, macizo 1000, sección J, propiedad de la 

Cooperativa de Vivienda CO.VI.PNA Limitada; 

• 464/2013, proyecto de ordenanza referente a autorizar la subdivisión del predio 

identificado como parcela 2, macizo 21, sección H, propiedad de/Instituto Provincial 

de Vivienda; 

• 465/2013, proyecto de ordenanza referente a autorizar la subdivisión del predio 

identificado como parcela 3, macizo 21, sección H, propiedad del Instituto Provincial 

de Vivienda; 

• 466/2013, proyecto de ordenanza referente a modificar el inciso II "Parcelas 

destinadas a Viviendas Unifamiliares'; del Anexo III, de la Ordenanza Municipal N° 

3817; 

• 467/2013, proyecto de ordenanza referente a autorizar al Departamento Ejecutivo 

Municipal a realizar la aprobación del proyecto de urbanización del predio 

identificado como parcela 32R, macizo 1000, sección G. 

La concejal Guglielmi realiza la apertura de la reunión por encontrarse a cargo de la 

Presidencia de la comisión; no habiendo presentes, se da por finalizada. 

00000

, 
Viviana StellaGliGLIELMI 

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y	 BiggrIPAWM	nas, 
Concral U
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